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Ar, dsr cuenta por primera vez de las opeiaciones del año eco-

némico de la Ceja qae acaba de cursar, y que debia causarnos la

désoonfianza y zozobra que ocasionan siempre los ensayos que por

primera ves se intentan, tambien me cabe el placer de que se hayan
düipado los temores de que todos participaban, creyendo irrealiza-

ble en la Habana una Caja de Ahorres. Naestra idea fué nueva, por-

que tambien lo es el pais en que vivimos, en que apenas puede es-

tablecerse sin alteraciones lo que la suciedad europea inventa pare
alivio de su clase proletaria, 6 en beneñcio de la industria.

Eu el estracts que voy k hacer de los acuerdos de la Direc-

sion, se verán los esfuerzos que ésta ha hecho por corresponder dig-
namente á, la eleccion de la sociedad.—Nada nos ofrecia el mundo

civilizado, igual á nuestra compañía: los bancos de Bélgica y de

Francia nos presentaóan rasgos de analogía en dos ds clisa; pero no

eran instituciones creadas eon uo espíritu meramente mercantil co-.

reo la nuestra, predominando alH la inííuencía del gobierno, quu

permite la emision de papel, y que por esta raxon no ha podido dns-
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entenderóe dé una 'vigiláncü'riéeeuáRá. pnri enqiar lós abusos 6 que

pudiem' dar ocaéion la facultad lié báth'monada, asgan la espresion
del emperador 1poleon cuando se ocupéídéq estábleotmieuto del

'segundo.
Aun'en el pártieular de descuentos, de que también se ocupan,

no hémos podido encontrar leccioneé, pues Iué reglamentos de dichas

instituciones, principalmente la de Prancia, nos presentañá, no solo

entorpecimiéntoé en la celeridad de operaciones, sino estrechez. en

el término parque se haces los descuentos, que uo pasa de noventa

dias con la responsabilidad de tres firmas y otros requisitos que no

son de este lugar, algo mas largo en otros paises, siendo de 4 meses

en los Estados-Unidos. Asi, pues, no pudimos preverlo todo en nues-

tro reglamento, y las determinaciones discrecionales que para su

cumplimiento ha tomado la Junta Directiva, si no son dignas de elo-

gio, por lo menos merecerán la indulgencia de esta respetable Junta.

1estra sociedad debe eer cóntddurada bajo' un doble aspecto:
como Caja de Aborros, es una institucion benéfica al pobre y pa-
tri6tica: como Caja de Descuentos y Depósitos, es una especülacion
puramente iudustriál, que si favorece al pobre con 'el bien que

siempre propórclona el aumento de los productos, facilitando la cir-
culaciond e la riqueza, no cede un modo tan directo: bajo este punto
tiene mucha semejanza con el banco de Bélgica y los antiquísimos
de Escocia. El sostenimiento de ambas instituciones reunidas, ha

exigido gastos de cousideracion, pues eran preoisos para sostener

abierto diariamente el estableéimiento 6 los pobres.
La esperiencia ha acreditado lu discrscion con que se proce

di6 en la junta do SS de junio, celebrada para discutir él reglamen-
to, en señalar solo el 6 por 100 capitálizablu k loo depositáateé de

ahorros, miéntras otra cosa no demandasen las utilidades que éfre-
ciese la empresa. El corto capital con que se comenzaron las opsr
raciones debia hacernos cautos, y el resultado ha correspondido exáu-

támente 6 nuestra presuncion. Las razones cen que entúncos con-

testamos íí las beuéficus exigencias,dn alguno que impugnaba la

designaclon del interes abonable por la Caja, han recibido conlet

tiempo la sancion de la esperienciá.
Aprobada la forma que se.diú á nuestra sociedad y su reglamento

por auto del tribunal. mercántil de 9 de julio de 1840, declarada

bien y legalmerite-cnns6tuidá, fuó la censecueneia que se acordase

ü otórgacion de laesentura en junto directiva de 14 del mismo julio.
en que se di6 cuenta eon lo resuelto por dicho tribunal de comercio.

Zntóaeeé se diápuss comenzóeen lés operaciones del éstablécimien-
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to el M de julio pr6ximo, aprobándose losmodelos de eerfifiracio-

nes y cédulas de ucuon, que, para mayos bumodidád de'les tene-

dures, se fijé en la suma ferien pesos.

Solo estractaró de las setas lss acuerdos de un interes general,
sin. hacerlo de .proposiciones que todavía fio hau podido ce mplirsh, y
otras que soa demasiado domésticas come relauvas al sistema dh

contabilidad, de que ha de ocuparse la comision de los individuos

que nombre 'le Junta para el exámen do las cuentas con arreglo á

artícolo del reglamento, y sobre cuyos particulares queiló casi todo

acordado en.Junta directiva de 19 de 'setiembre próximo pasado.
En ls misma se aprobó pudiera discrecionalmente devolverse el de-

pósito que concalidad de ahorros se consignase en la Caja antes del

cumplimiento de los fi meses, siempre que lo creyese, conveniente el

Director~ considerando lejunta que el motivó de''hóbesse deterrnina-

do en la base 5':. que no bajará de seis meses el tiempo por el cual se

abonase unúnvoros, fué' con el 5ñfifie evitar él que los depositantes
tuviesen el derecho de exigir de uromento las cantidades constitui-

das en. dep6sito en momentos en que ol dinero entregado no hubiera

ofrecido í la compáníu las utilidades indispensables'para su sosteni-

miento, d quemto se verlficsse en eircnustaricias en que la Caja no

tuviese lo suficientkpsruabonar los pedidos,,creyó oportuno conce-

úer al Director lu dicha facultad discrecional, porque salvúndosqtel

psincipio.de sor voluntaria la devulueiou por' parte del estableci-

miento, se producia tambien la ventaja de qae en momentos en que

por cualquier casualidad hubiese demasiado numerario en ceja, ae

evitase un inútil recargo de intereses. Mas adelante oirá la Junta

el desSno que tambien oe ha acordado dar ó los intereses que por
esta razon quedan á benelicio dala Caja. Eu la propia junta pidi6
esplicaciones eli Director sobre le inteligencia del articulo Qó, en

quese espresa se verifique mensualmente el contéo de caja, ha-

biéndose.determinado que lo hiciese la comision de conciTíarios de

mes por exigirlo asi la naturaleza de la institucion.

R n la juuta de QQ de octubre se trató del nombramiento dé agen-
tes de la Caja de Ahorres en los diversos puntos deis Is!a, lo que no

ha tenido efecto por ocuparse el Director auu de la redaccion del pro-

yecto por encargo de lajunta, quice ú pesar de haberl e aceptado ma-

nifest6 que reconociendo el zelo de los individuos que hsbian hecho

la propuesta, veis,ebstáculos en la rcalizaeiou de la idea que con

dificultad podnan destrairue, pero que se ocuparia de ello inmedia-

tamente, por corresponder á la confianza deis junta. Consecuente

la.direcciob con eíxsptrítu,de concordjs yóeejcre social queauovi6

Biblioteca Nacional de España



8

el ánimo de mi digno amigo el Escmo. Sr. príncipe de Angíona,cuando ;acogi6 la idea de erigir ei establecimiento que satisfacia su

deseo; de crear una Caja de ahorros en esta plaza, penetrado, como

integgente en las verilades de la.ciencia econ6mica, de qus la me-

jor, garantía de estabilidad' que.podia apetecerse erala sea uion de
voluntades hácia un mismó Rn, no ha,querido elegirlas vias de

apremio para obligar á pocos de los accionistas, que grmaron las
bases al cumplimiento de sus comprcmisosi ha creido que tratán-
dose de sumas mezquinas que debian pagar individuos, cuyos iioln-

bres no revelo por seguir el Eistema espresado, era mas noble pro-ceder en la sociedad el olvidar sus cellipfonnsos.
Este espíritu, que puedo decir ha hecha gratas íss sesiones que

se han verigcado, no puede ser desúprobado poc estajunta cuando
trae por sosten,el elemento mas noble de la saciedad: la herman-
dúd mútua.

Habiendo 'tomado en la cu~ía anónhui de.:Gácdenau unes
tra sociedad un número de acciones, assendente á yiyOO ll, y con-

siderándose por lo tanto con el mismo interes qua los damas socio=
nietas, se presentaron á la Junta düactiva de, 8 de febrero del pre-
sente auo las proposiciones hechas por varios de ellos de amnentar.
uu Q5 p g . al importe de las acciones, pagadero por quintas partes, y
fuuson aceptadas: asimismo instruida ls Junta de que,era necesario
un alimento de IO p g. para el cguípode carros, automnó.al Direc-
tor para que le hiciese.

La necesidad de tomar uns medida general para que se evita-
sen á l a Caja los perjuicios que puedan irrogársela de qas se die-
sen por perdidas algunas certigcacionei de depésitos¡ hizo adaptar
á la Junta directiva en conferencia de OO de marzo práximo, pasa-
do, la de qus en caso de pérdida se exiádese escritura de chancelacion,
dándose testimonio á la companía á costa del perdidoso; puesto que
su negligencia 6 descuido no podia ser reportado pcr la Caja. Este
medio, que ocurri6 á la Direccion paraponer á salvo los intereses de
la compauía, fué publicado en los periódicos, teniendo el disgusto
de haber oido alguno de sus individuos el qne se hubiese juzga-
do con cierta severidail, creyendo,que de esta manera se aumenta-

ban las trabas que ilebian por el contrario hacsrsedesaparecer para
aumentar. los depositantes, qus huirían de los costos que se les oca

sionabau. Con elán de acudir á estas indicaciones, y llegado el caso

ile practicarse la otorgacion de una escritura por haberse perdido
una certiúcacion, se prescindi6 del requisito dol testimonio, redu-
ciéndose á un oácio dirigido por. el escribano al Director., en el cual
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se espcesaba el lugar y fecha de la chsncélacqon en su 'archivo. De

esta manera se ha acreditado el deseo de acertar quesiempre ha di-

rigido los pasos de ía Direccíou.

Es preciso no ignorar las circunstancias de la sociedad en que
vivimos, para que 6, la luz de esta eousideraeion se jczgsen en su

verdadero va) or precau ciones que han debido tomarse para hacerme-

nores lo- posibleeperjuiciosque ée nos hubieramirrogado: precauoio-
nes que ha llevado hasta el escaso el banco de Francia, aunque de

mayor categoría que el nuestro.

Maniñesta nuestro atraso en asuntos,como el presente, la lu-

cha continua que ha tenido que sostener. la Direccioñ contra la sus-

ceptibilidad de los qne han intentado negociar. La devolucion de

una nota hecha á cualquiera persona se considera como ua agravio,
sin advertir las diversas círcuustanciazuu que pnedeiestar un esta-

blecimiento,de.lamuturaíuza dolmuéstco, puradar 6 no el.dinero que
ss le pida. Percata rauonno es corta la ceseehade enemistades que
se atraen los individuos que deseosas de.cumplir con sus obligacio-
nes, se desentienden de lai considéraciones que malamente exigie-
rau multiplicados compromisos sociales. Esto es ignorar que en al-

gunos bancos se exige juramento á sus empleados de no revelar el

estado de las operaciones.
Previniendo la base T'. de,nuestra compañía qus no pueda ei%

interesarse por mas de diez mil pesos en empresa iudustrial ni des-

contar masde %0000 de compañía alguna, oeurri6 el caso de pre-
sentarse un tenedor de acciones del camino de hierro de Cárdenas

pidiendo seis hiciese adelanto con arreglo al artículo 19 del regla-
mento sobre dep6sito de diohaa acciones, y eu los términos que allí

se espvesan: en circunstancias de estar interesada la compañía por
uua grueoa Suma al míemc CaminO, Sevpraguntd Si debian Sumar-

se las cantidades que representaban lus acciones ofrecidas á las que
tenia lu Caja hasta la suma de ñ0.000 pesos que en la prupja base T'.
se espresan, y se acordó en junta de RO de marzo que lhceociedad
no se interesase por mas de 90000 pesos, ya se considerase como

empresaria, ya como descontadora con arreglo al citado artículo 19,
de ninguna compañía industrial de esa especie. De esta manera pa.
reci6 á la Direccion que daba mayores garantías á sus negociacio-
nes, disminuyéndose las contigeucias de los ensayos.

Con el propio fin de dar mayor seguridad á los intereses de la

compañía, se ha acordado en junta de 10 de mayo deí presente, no

renovar pagarés negociados en la casa para evitar los considerables

abusos á que pudiera dar ocasion dicha práctica, que tendría por Sn
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hacer ilusoria la base 'P. de nuestra éoeiédsd. Hallándose en diaña-

tas circunstancias por la naturaleza dala nagocíacion el seso saque
con arreglo al artículo 19 sc hubiesen hecho unííeipaciuues sobre se-

siones depositadas en ls Caja, y considerando aer estas suficiente

garantía, se acordó en junta de 6 de ornato qze cursa autorizar ai

Director para que con consulta de la comision de conciliarios de

mes, pueda proceder á nuevo contrato, siempre queno hubiesen va-

riado las circunstancias de los negociadores.
Convencidas de las ventajas de an fondo de reserva para nive-

lar los dividendos anuales y pagar las pérdidas de un modo insen-

sible, se aprobaron sn junta directiva de 4 de juaio los siguien-
tes arbitrios que propuso el Director, determinándose su,estableci-

miento.

1 El producto dadas ventas que se hagan de oro y plata.
ñt Los interesas que-sean cedidos á la inatitueiou pos aquellas

personas que habiendo depositada santídzdes á íutssus, las' pidan
antes de vencido el plazo.

81 Los quebrados que resulten de los dividendos.
4' y 51 .%demás, ul Director cede par este añs económico de

la Caja, que venció en el mes de julio, la cúntidad que le corres-

ode por el 6 por 100 de las utilidades netas qne le señala él ar-

'rulo ST del reglamente; y los señores Castillo sobrinos, ofrecen

dar casa á la institucion por seis meses mss, siempre que la jun-
ta consienta en pasar al crédito dedioho fondo de reservada suma

de 960 pesos.
ge abrirá en los libros una cuenta titulada: "Fondo de reser-

va," y á todas las partidas que se pasen á sa crédita, se les abonará

el 6 por 100 anual capitalizadas cada seis meses, como se haría con

cualquier otro depositante ásiuteres.

De esta manera se ha.procurada, no solo crear el fondo de re-

serva sin una disminucion sensible de los dividendos, sino que se

ha imitañsten esta parte lapfsdente comluctade los establecimien-

tos de Europa y América, no solo en aqaellos en qus tiene inter-

vencion el gobierno, sino en los de empresas parbculares como

el nuestro, segun sucede en la Caja general de comercio é industria

creada por Mr. Laíñts, que dsstina el ñ0 por 190 de lss utilidades

líquidas á este fin.

Nuestras relaciones eon el público se hacen cada dia mas es-

tensas, dando lugar ls naturaleza de la institucion á que se creen

diariamente combinaciones de utTiidad recíproca. — Establecida la

confianza y conocida la institucion, no solo se ha aamentado el nú-
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meto de depositantes segun se acredité deq estado qué mensalmen=
te se publica, sino de las divetsas operaciones de que hay constan-
cia en el despacho. En nuestras arcas se ha depositado dinero¡ no

solo del humilde esclavo, sino de corporaciones respetables; y con

la misma con5anza ha acudido el natural que el estraujero. Tat vez

no creimos nunca que se acostumbrase tan pronto el pais á los há-
bitos nuevos que esta institucion 'demandaba, y en prueba de que
los hechos sobrepujan siempre á las especulaciones, no pudiera ale-

game mas cumplida demostracion que el establecimiento de nues-

tra Caja, que indudablemente recibirá nuevos creces en utilidad pu-
blica, desempeüando en mas amplia escala su calidad de cojera, por
decirlo asi, de sus depomtantes; pero antes de ocupar á'la junta de
los particularesde que aun debo imponcrja, me parece oportario
transcribir el estado de las opemeionns dé la Caja hasta el dia úl-
timo del mes de julio dül presente año, habienilo comenzado sus

operacioaes en QO del mes ilé julio anterior.
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Entre lcs individuos que han depositado, cuyo número ha as-

cendido á 888, se cuentan solo en el rama de ahorros de las pro-

fesiones siguientes: seis abogados, un propietario, tres médicos, cua-

tro estudiantes, le redaccion dé un periódico, once estranjeros, cinco

baeáilleres, una sociedad francexa, tres operistas, dos labradores,,dos

hacendados, 10 dependientes del comercio, seis comerciantes, tres

presbiteros, un relóguro, un capitalista, un corredor, uu carpintero,
tres militares, un tendero, un maqumista, un regidor, y un trau-

seunte. Mugeres blancas han depositado 49, de color, 8ñ esclavos y

54 esclavas. Entreloadepcsitantesblaneos se hsn contadores meno-

res. Estos datos no pueden tener otro fiu que demostrar las relacio.-

nes que existen entre las diversas profesiones y condicionés sociales;

pero ub son tan exáctos como lo fueran ei pudiéren anotarse la con-

dirion y demss airean stánciüs dé todos lou depositantes, cosa abso-

lutamente imposible si se tiene en consideracion la celeridad son

que se verifican las operaciones de la Caja y el movimiento diario

de sus caudales.

En esta misma Junta se va á dar cuenta con oficio de iy de

julio del Escmo. Sr. Presidénte gobernador y cnpitan gérieral, en

que transcribe S. E. Real órden de ñ6 de abril último, en que el

Escmo. Sr. Ministro de Estado manifiesta haber dado cuenta á

la Regencia provisional del reino con una sarta del Escmo. Sr. Prin-

cipe de Anglona, y nuestro reglamento económico: y S. E. mani-

fiesta el agrado con que ha visto el gobierno supremo la crescion

de tan útil establecimiento: al mismo tiempo que nota la falte dein-

tervencion que se concede al Capitan general de la Isla, como gefe

superior, omitióndose el que S. E. por sí ó por persona en quien de-

legue, presida las Juntas generales ordinarias y estraordinarius. Del

relato que abraza la eontestacion dada por el Director y secretario,

se instruirá, á la Junta de lospasos que se dieron paraque el Esemo.

Sr. Capitan general, por oficio de 98 de juho; se sirviese nombrar

vice-presidente delegado al señor conde de SanEstóban de Céñon-

go. Todo á, reserva de dar cuenta á esta Junta.

Tales son los trabajos de nuestro primer sño económico, y el

resultado de todo ha sido, que lejos de creer irrealizable nuestra

iustituoion, el estado de las utilidades y gastos de ella, da un di-

videndo acordado por la Junta directiva. de 6 de agosto presente, de

6k p o
sobre el capital de 1ññ.100 ps. de que se compone la Caja.

Este resultado es satisfactorio si se advierte que el capital ne

ha estado en giro desde el momento en que comenzaron las opera-

ciones de ls Caja, sino que ha ido ingresando paulatinamente en-
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trandó en el repafi'to de las uQidades, así los que dieroh su dinero
al principfio, como los que le pagaron 'dentro los primeros seis meses
con arreglo al artículo 6' de las disposiciones generales.

Por otra parte, debe advertirse' que niuchos dé' los capitales de
la espsculacion se hallan descontados por técníinos que aan ne se

han cumplido, y por lo tanta no' Sguran an el cálculó del düiden-
do, así como ne gguran las acciones compi adaa del camino deCérde-
ilfiis, Eu,el año que hemos principiado entramos con uaa gruesa su-

ma empleada, contamos con el convencimiento de que la empresa
produce utilidades, tenemos la perauasion dé que sa van creanda
los hálpitofifi' que daa la vida a nwltitnd de bancos de descuentes en

países estraugsnss, principalmente en Lónd res. Con tales garantías
pademos esperar mayores ganancias para ls su<cesiuo, si no féase de
todas maneras gmto el hsbér dsmaébudo ía poübílhdad de .lx exis-.
tencia de una Caja do ahorres.

En medio de tan funfiladas'.esperanxss, que robnatecen cnn to-
do el calor que da la fé de las convicciones, los documentos y datos
que nos hadado laesperieucia. el Director vé á proponer ála Jun-
ta se estimule á, nuestros cempatriotas para que se samente ul éa-

pital deis sociedad: er evidente que por mucho que este se acrezca,
la diferencia que ocasiona en los ghstoü será casi insensible, y las
ufiiíidsdss repartibles mucho ficayores.

No me abrogaré el derecho de indicar esos medios da estímu-
lo, cuando estando perfecthmsnte de acuerdo con el Director so-

bre este parfiícuíav, la Junta va á oblos de su beca.

Empero si la 'séguridad en ías negociaciones es un medio se-

guro de aumentar los picdustos áe cualquier especulaoion, me

atrevo á segalar algunos GbstáculÓs que pudieran destruirse fíícü-
mente si la Junta se dirige al gobierno, y este se digna oírla con be-
nevelebcia.

Creo, pues, que es uni obstáculo que debe destroirse, en primer
lttgar la fneertidumbre queocasiouaen losjuieies la diversidad de
fueros de que disfrutamos. Si se declarase por punto general que
toda negociaoion relativa á descuento de pagarés de la Caja corres-

pondiaal tribunal mm eautil, se fasilitarísn los negocios, se evitarían
las articulaciones ds deudores morosos, y se rssolverian los asuntos

judiciales con mas presteza y economía.

Nada menos odioso que esta determinacion; y sin embargo los
que conocen nuesbo foro podrfiün juxgar de sa importancia. Y esta
medida lejos de ser estraga¡está adoptada por la legisíacion fran.-
cesa por punto generaL
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Q!raindicacion me parece qím debia tomarse en cuenta para

que ne peligren en alguna ocasion nuestros intereses, y es la segunda

que me atrevo á proponer, y consiste en evitar que á virtud del pri-

vííejio de ingenios, viésemos burlados nuestros intereses. Lejos de

pretender su total cesacion para lós ya existentes, ótros medios in-

dicaría,para que se remediase un mal hecho por la circunstancia

necesario. Ese primlagio en manos dé un hombre de mala fé es un

arma terrible centra los intereses sgenos, y es una pesada carga

para el hombre de bíaü que ufgído de numerario no tiene otra ga-
rañtíá que!a finca lírívjíéjñadar y esvictima de la descoufianxaque
ocasiona el ageno escmvüíentoíóír as leyes de Indias prohíbeííla,re-
nuncia de este privilegio le mismo que dispubíciunes posteriores; y
me atruyería pos, lo.tanto á supljsan al Gobierno que se permitmsó
á íosrdúenos áe,íggeníos rennnciar el privilegio en sus.negociacio-
nes con la Caja.íde tal modo, que con el hecho dc descontar en ella

se 'entienda renunciado para aquel negocio.

Ningun agravio se hace aj hacendado de que pueda renunciar

un privileádo corcedido á su favor cuando pueden resultarlebienes,

por egemplo la menor suma de intereses que babia de abonar en los

préstámos.
Si algunos se retrsgesen de negociar por esta raxon, lo harán

en el concepto de no serles posible cumplir lo que ofrecen, y enton-

ces nada pierde la Caja en no practicarlo.
Todas estas precauciones las hace necesarias la situarion espe-

cial de h sociedad en que habitamos.

Tan enemigo de acudir á medidas violentas y srtificiales para

curar las llagas de la sociedad, como amigo de que la voluntad se

cordja á sí misma tqué medios pueden elegirse mas suaves que los

del propio conveníof

He concluido, segores, el encargo que me hacen nuestras cons

tituciones: he espresadó además algunas ideas que me parecen úti-

les á nuestra sociedad: á lajunta tocagraduar hastadónde sonapli-
cables mis indicaciones, y por ío tanto acordar lo que ruas nos con-

venga. fine esta obra de patriotismo fundado en la especulacion y
en lautilidad, sea tan duradera, tan próspera y real como ss sólida

la base de su creacioa: la hermandad üe intereses, la con>unícacien

de auxilios, la asociacion en fln! He dicho.—

Secretario.
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